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IX Legislatura

Núm. 532 28 de febrero de 2019

CVE: BOCCL-09-033382

PE/010100-02/9. Pág. 69701

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/010100-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora Dña. María Belén 
Rosado Diago, relativa a avances producidos en la gestión de la 
Escuela de Formación Profesional Virgen del Buen Suceso de la Robla 
(León) para garantizar su continuidad, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 460, de 14 de septiembre de 2018.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/009475 a PE/009517, PE/009528, PE/009540, PE/009542, PE/009545, PE/009548, 
PE/009554, PE/009555, PE/009557, PE/009566, PE/009576 a PE/009587, PE/009592 a 
PE/009602, PE/009604 a PE/009610, PE/009619, PE/009620, PE/009623, PE/009625, 
PE/009627, PE/009629, PE/009633, PE/009654 a PE/009662, PE/009675, PE/009710 a 
PE/009719, PE/009721, PE/009723, PE/009727, PE/009728, PE/009731 a PE/009741, 
PE/009750 a PE/009756, PE/009758, PE/009765, PE/009779, PE/009780, PE/009782, 
PE/009789, PE/009791, PE/009793, PE/009795, PE/009799, PE/009801, PE/009802, PE/009812, 
PE/009816, PE/009820, PE/009829, PE/009834, PE/009836, PE/009846, PE/009848, PE/009851, 
PE/009853, PE/009858, PE/009859, PE/009862, PE/009869, PE/009876, PE/009900, PE/009902, 
PE/009903, PE/010007, PE/010009, PE/010027, PE/010035, PE/010036, PE/010039, PE/010040, 
PE/010046, PE/010082, PE/010083, PE/010085, PE/010086, PE/010088, PE/010094, PE/010100, 
PE/010109, PE/010110, PE/010111, PE/010113, PE/010114, PE/010133, PE/010140, PE/010146, 
PE/010155, PE/010159 y PE/010167, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla  
y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de octubre de 2018.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Respuesta de la Consejería de Educación a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0910100, 
formulada a la Junta de Castilla y León por D.ª María Belén Rosado Diago, Procuradora 
del Grupo Parlamentario Ciudadanos, relativa a avances producidos en la gestión de 
la Escuela de Formación Profesional Virgen del Buen Suceso de La Robla (León) para 
garantizar su continuidad.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0910100 se manifiesta lo siguiente:

El concierto educativo correspondiente a la Escuela de Formación Profesional 
“Virgen del Buen Suceso” de La Robla (León) sigue vigente y no se ha solicitado su 
extinción, ni se han dado circunstancias previstas en la normativa para extinguirlo.

Valladolid, 25 de septiembre de 2018.
EL CONSEJERO, 
Fdo.: Fernando Rey Martínez.
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